
FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO

FONADE

Resolución No. 137

(  Septiembre 4  )

POR MEDIO DE LA CUAL SE FIJAN REGLAS EN LA CELEBRACIÓN DE LOS CONTRATOS QUE CORRESPONDAN AL FUNCIONAMIENTO DE LA ENTIDAD Y SE EJERCEN UNAS ATRIBUCIONES DELEGADAS POR LA JUNTA DIRECTIVA.

RESOLUCIÓN No. 137

( 4 de septiembre )

Por medio de la cual se fijan reglas en la celebración de los contratos que correspondan al funcionamiento de la entidad y se ejerce unas atribuciones delegadas por la Junta Directiva.  

LA GERENTE DEL FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO - FONADE,   en cumplimiento de lo ordenado por el artículo 209 de la constitución política, artículos 12 de la ley 80 de 1993, 7 y 14 del decreto reglamentario 679 de 1994, 37 del decreto ley 2150 de 1995, 9 de la ley 489 de 1998 y acuerdo 002 de 2003 de la Junta Directiva,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 12 de la ley 80 de 1993 prevé que "Los jefes y los representantes legales de las entidades estatales podrán delegar total o parcialmente la competencia para celebrar contratos y desconcentrar la realización de licitaciones o concursos en los servidores públicos que desempeñen cargos del nivel directivo o ejecutivo o sus equivalentes".

Que teniendo en cuenta lo previsto en la norma transcrita, en las reglamentaciones contenidas en los artículos 7 y 14 del decreto 679 de 1994, lo ordenado en el artículo 37 del decreto ley 2150 de 1995 y el artículo 9 de la ley 489 de 1998, estima necesario, para hacer más ágil y eficiente la actividad contractual de la Entidad, acudir a la figuras de la delegación y desconcentración de funciones en materia de la celebración de  contratos y convenios.

Que la Junta Directiva, mediante acuerdo No. 002 de fecha 25 de febrero de 2003,  autorizó a la Gerencia General para regular lo relacionado con el control a la actividad contractual y el procedimiento para el pago de obligaciones que surjan de la misma. 

RESUELVE:

CAPÍTULO PRIMERO

ACTIVIDAD CONTRACTUAL A LA QUE SE DEBE APLICAR LA LEY 80 DE 1993

1. ALCANCE. En la actividad contractual que se deba ejecutar en la celebración de contratos relacionados con la administración y funcionamiento de FONADE se observarán las reglas contenidas en la ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios y, en especial, las que se establecen en este capítulo. 
2. COMITÉ DE CONTRATOS. EL Comité de Contratos será el ente asesor que apoyará a la Gerencia y a los servidores públicos delegatarios en los procedimientos de contratación que desarrolla FONADE, con el fin de propender al cumplimiento de los principios contractuales, en especial la transparencia y la selección objetiva del contratista. 
3. FUNCIONES DEL COMITÉ DE CONTRATOS. EL Comité de Contratos tendrá las siguientes funciones:

· Asesorar al Gerencia y a los funcionarios delegatarios en relación con los procesos contractuales, cuyas cuantías sean  iguales o superiores al 10% de la menor cuantía de FONADE.

· Emitir concepto previo sobre la viabilidad legal para la suscripción, por parte de la Gerencia y los delegatarios, con personas de derecho público o privado, de  contratos o convenios. 

· Revisar los términos de referencia, pliegos de condiciones, solicitudes de oferta y condiciones mínimas de participación, que deban presentar a su consideración las Dependencias donde se origine la contratación y formular observaciones si ha ello hubiere lugar, en concordancia con la cuantía indicada en el numeral 3.1 anterior. 

· Sin perjuicio de las funciones asignadas al Comité de Conciliación y Defensa Judicial de FONADE, revisar los proyectos de respuesta elaborados por las respectivas dependencias a las reclamaciones formuladas por los contratistas, sin consideración a su cuantía, a efecto de verificar su correspondencia con las disposiciones legales vigentes en materia contractual. 
· Elaborar los parámetros generales - minutas tipo - de: pliegos de condiciones, términos de referencia, bases de selección de los procesos de contratación directa, condiciones mínimas de participación y minutas de contratos. 

· Establecer parámetros en relación con el precio de los pliegos de condiciones y términos de referencia. 

· Establecer las pautas y reglas para su funcionamiento. 

· Convocar a los funcionarios de las diferentes dependencias de FONADE, con el fin de      dictar charlas de temas relacionados con la contratación.

PARÁGRAFO PRIMERO. No obstante lo anterior, el Comité de Contratos ejercerá sus funciones sobre cualquier proceso de contratación de FONADE cuando así lo determine la Gerencia.

PARÁGRAFO SEGUNDO. Las funciones atribuidas al Comité de Contratos se circunscriben primordialmente a una evaluación jurídica. La evaluación de los aspectos de carácter técnico, financiero, operativo, administrativo es responsabilidad de la dependencia que presenta el asunto a su conocimiento. 

4. INTEGRACIÓN DEL COMITÉ DE CONTRATOS. El Comité de Contratos estará conformado por el Subgerente de Negocios, el Jefe del Área de Contratación, el Jefe del Área Administrativa y el Jefe de Presupuesto. El Comité podrá, en casos especiales, invitar asesores externos para que emitan los conceptos que se requieran. 

5. SECRETARÍA TÉCNICA DEL COMITÉ DE CONTRATOS. La Secretaría Técnica del Comité de Contratos estará a cargo del Jefe del Área Administrativa. 

6. FUNCIONES DE LA SECRETARÍA TÉCNICA. La Secretaría Técnica tendrá las siguientes funciones: 

· Preparar el orden del día. 

· Citar a funcionarios de diferentes dependencias y áreas de FONADE, cuando a juicio del Comité se requiera, para ampliar y complementar un tema sometido a su consideración. 

· Verificar los soportes de los asuntos a tratar.  

· Proyectar y suscribir las certificaciones o constancias sobre los asuntos sometidos a  consideración del Comité de Contratos. 

· Levantar, custodiar y suscribir, previa aprobación por los miembros del Comité de Contratos, las actas de cada sesión. 

· Organizar, actualizar y custodiar el archivo del Comité. 

· En general, todas aquellas actividades que conduzcan al cumplimiento de la finalidad del Comité de Contratos.

CAPÍTULO SEGUNDO

DESCONCENTRACIÓN Y ADOPCIÓN DE TRÁMITES Y PROCEDIMIENTOS PARA LA CONTRATACIÓN

1. DESCONCENTRACIÓN DE FUNCIONES TRÁMITES Y PROCEDIMIENTOS. En los procesos contractuales se seguirán los trámites y procedimientos establecidos en este capítulo de acuerdo con lo previsto en las normas vigentes de contratación estatal. Se entenderá que los trámites, procedimientos, requisitos y demás aspectos no contemplados expresamente en este instructivo serán adelantados de acuerdo con las normas que regulan la contratación. Del mismo modo, con base en esas mismas normas se interpretarán y aplicarán las disposiciones que en la presente reglamentación se establecen.

2. FASES DE LA ACTIVIDAD CONTRACTUAL.  Son fases de la actividad contractual:

-
Fase precontractual. Comprende los trámites hasta la celebración del contrato e incluye el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, ejecución y legalización.

-
Fase de ejecución del contrato. Comprende el control en la ejecución del contrato y convenio, y el procedimiento para el restablecimiento del equilibrio contractual.

-
Fase de liquidación del contrato. Comprende los trámites tendientes a efectuar la liquidación de mutuo acuerdo o unilateral, según el caso.

2.1. FASE PRECONTRACTUAL. Los trámites tendientes a la celebración de  contratos se adelantarán de conformidad con las siguientes reglas: 

2.1.1
CONCEPTOS Y REQUISITOS GENERALES. La dependencia interesada iniciará el proceso precontractual con la realización de las siguientes actividades: 

· Verificación de la inscripción en el plan de compras anual. La dependencia interesada verificará los componentes y actividades a ejecutar de acuerdo con plan de compras y solicitará la certificación correspondiente. 
· Estudio de conveniencia y oportunidad. El estudio de conveniencia y oportunidad se consignará en un escrito claro, integral y serio que debe elaborarse previamente al inicio del proceso contractual por el área técnica, económica o jurídica, según lo indique el delegatario de las funciones y deberá estar suscrito por quien lo proyecta con el visto bueno de su jefe inmediato. Comprenderá, entre otros, los siguientes aspectos:

a. análisis de las necesidades que se pretenden satisfacer;

b. conveniencia económico, social y política;

c. justificación detallada de la necesidad del objeto a contratar;

d. relación de documentos que sirvieron de sustento para elaborar el estudio de conveniencia; y

e. relación de permisos, licencias, autorizaciones que se requieren para contratar, según la naturaleza y tipo de compromiso contractual a adquirir.

· Estudio de condiciones y precios del mercado. La dependencia interesada en el contrato efectuará un estudio de los precios del mercado teniendo en cuenta los costos y valores existentes en el lugar del cumplimiento de la prestación y las condiciones de pago que pretende proponer FONADE a los oferentes. Las cartillas de precios de entidades públicas y organismos consultivos, constituyen un parámetro a considerar para el establecimiento de las condiciones y precios del mercado. En ningún caso dichas cartillas podrán ser la única información que debe considerarse para la realización del estudio. Deberá estar suscrito por el funcionario que lo elaboró y su jefe inmediato. 

· Análisis de los riesgos del futuro contrato. La dependencia interesada efectuará un análisis de los posibles riesgos que podrían ocurrir durante la ejecución del contrato, entre otros se tendrán en cuenta,  factores climáticos, de orden público, diferencial cambiario, etc. Será imperativo regular de manera expresa en los pliegos de condiciones o términos de referencia las soluciones para cada uno de estos riesgos de tal forma que no se genere el pago de mayores valores por parte de FONADE. 

· Disponibilidad presupuestal. La solicitud del certificado de disponibilidad presupuestal la efectuará la dependencia interesada ante la Subgerencia  Administrativa y Financiera, de acuerdo con sus lineamientos. Esta misma Subgerencia informará a la Dependencia solicitante las condiciones especiales que deban tenerse en cuenta para el pago, de modo que éste pueda ser atendido de manera oportuna por FONADE, evitando la causación de intereses moratorios. 

· Pliegos de condiciones, términos de referencia e invitaciones. Los pliegos de condiciones, para el caso de la licitación pública, los términos de referencia para el caso del concurso público, y las invitaciones a proponer, en el caso de contratación directa, contendrán la siguiente información mínima:

a. Aspectos Generales. Debe incluir unas consideraciones generales del proyecto, del tipo de contratación, el objeto de la contratación, el calendario del proceso (fechas de apertura, fecha de cierre, fecha de audiencia de aclaraciones, fecha en que se pondrá a consideración el informe de evaluación, fecha para dar respuesta a las observaciones y fecha de la adjudicación), los requisitos mínimos para participar, el presupuesto  estimado, los costos de los términos de referencia, el mecanismo y las fechas límites para solicitar aclaraciones o modificaciones a los mismos. 

b. Propuesta. Debe incluir los documentos que debe contener la propuesta en los aspectos jurídicos, técnicos, financieros  y económicos, las causales de rechazo, la aclaración a los documentos, el valor de la propuesta, el plazo, análisis de precios unitarios, garantía de seriedad, etc. 

c. Criterios de Evaluación. Los criterios de evaluación se deben definir de manera justa, objetiva, clara y completa. Se entiende por estos conceptos: 

Reglas Justas: una regla justa es aquella que permite a la entidad seleccionar al “mejor contratista”; es decir, a la persona natural o jurídica que mejor puede cumplir con la prestación. Se consideran reglas injustas aquellas que rinden tributo al formalismo. Con el ánimo de cumplir con esta condición en los documentos que regulan los procesos selectivos se indicarán en forma precisa y detallada los requisitos que se consideran formales o no sustanciales para que los oferentes, en caso de incumplimiento de los mismos, cuenten con una oportunidad adecuada para su corrección. Reglas Objetivas: las reglas de selección serán objetivas si en su aplicación no inciden condiciones subjetivas de los evaluadores, es decir, si su resolución final no se afecta por aspectos particulares propios de su formación profesional, experiencia, capacitación, etc.. Necesariamente para cumplir con esta condición los criterios de selección deben suponer la aplicación de un factor o regla matemática. Reglas Claras: los criterios de selección deberán estar redactados de tal forma que admitan las interpretaciones que intencionalmente se han considerado necesarias y pertinentes. En ningún caso se admitirán condiciones redactadas de manera ambigua e imprecisa. Reglas Completas: en los documentos elaborados para la selección de contratistas se establecerán condiciones que permitan su aplicación integral sin que resulte necesario acudir a documentos o criterios externos no transcritos o referidos de manera expresa. 

d. Especificaciones técnicas. Se deberán indicar las condiciones técnicas propias de la prestación. 

e. Condiciones jurídicas del futuro contrato. Se deberá incorporar la minuta del contrato que se pretende celebrar una culmine el proceso selectivo.  En esta minuta se incorporarán, entre otros aspectos particulares, los siguientes: partes contratantes, considerandos que reflejen los antecedentes del contrato  y las manifestaciones unilaterales de las partes, el objeto, las obligaciones de las partes, las condiciones y plazos para el pago, el cumplimiento de las obligaciones, la interventoría, supervisión,  los siniestros, valores, condiciones y plazos de la garantía y las reglas para el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, ejecución y legalización. 

f. Resolución de apertura. En el caso de la licitación o concurso público y contratación directa por menor cuantía que supere el diez por ciento (10%) de este valor  se remitirá, a la Comité de Contratos, un proyecto de acto administrativo motivado que ordene el inicio de proceso respectivo. La resolución de apertura deberá comprender como mínimo: en la parte motiva, se referirá en forma sucinta al cumplimiento de los requisitos previos, tales como, análisis de la oportunidad  y conveniencia del objeto a contratar; permisos, licencias, autorizaciones que correspondan; estudio de las condiciones y precios del mercado; definición de las condiciones para participar; definición de las reglas del futuro contrato; plazo de ejecución estimado. En la parte resolutiva, solamente se ordenará el inicio del trámite respectivo, sin expresar la indicación del cronograma del proceso. 

g. Análisis del régimen de selección del contratista. La dependencia interesada deberá identificar y justificar por medio de un análisis el régimen constitucional, legal y reglamentario para la selección del contratista. Deberá tener especial cuidado al fundamentar los procesos que pretenda mediante la utilización de los eventos de la contratación directa.

2.1.2.
TRÁMITE PRECONTRACTUAL. El trámite precontractual comprende la formulación de la solicitud de oferta o invitación, la publicación de los borradores de los pliegos de condiciones o términos de referencia, la apertura del proceso y publicación del texto definitivo de los pliegos o términos de referencia; la recepción de propuestas, su evaluación y la definición del proceso:

2.1.2.1. Formulación de la invitación y publicidad del proceso. Para ordenar la apertura  de todo proceso de contratación, cuyo valor sea superior al diez por ciento (10%) de la menor cuantía, se debe cumplir con el siguiente trámite:

a. Estudio previo por parte del Comité de Contratos. La Dependencia interesada en un proceso de selección que por su naturaleza o cuantía requiera el estudio previo por parte del Comité de Contratos, deberá presentar oportunamente la documentación que lo soporta, a que se refiere el presente manual. 

b. Revisión en la Comité de Contratos. La Comité de Contratos revisará los documentos a que se refiere el numeral anterior, y si los encuentra ajustados a las exigencias legales, así lo expresará. En caso contrario formulará a la Dependencia responsable del proyecto de contrato las observaciones y recomendaciones a que haya lugar. 

c. Revisión de modificaciones. Cuando como consecuencia de la publicación de los borradores de pliegos de condiciones o términos de referencia o de su texto definitivo, o de la audiencia de aclaración, se requieran modificaciones, éstas deberán ser estudiadas previamente a su adopción, por parte del Comité de Contratos. 

d. Apertura del proceso y publicación del texto definitivo de los pliegos o términos de referencia. El mismo día  que se ordene la apertura del proceso selectivo se publicará en la pagina web de FONADE, el texto definitivo de los pliegos de condiciones o términos de referencia. 

e. Recepción, evaluación de propuestas y definición. El trámite para la recepción,  evaluación de propuestas y para adoptar la decisión que corresponda será el siguiente: 

· Recepción de propuestas. La recepción de propuestas se realizará en el lugar, fecha y hora indicados en los pliegos de condiciones, términos de referencia o condiciones mínimas de participación, teniendo en cuenta las siguientes reglas: a) Recepcionar y radicar las propuestas, dejando constancia de la fecha y hora exacta de su entrega, indicando de manera clara y precisa el nombre y razón social del proponente y el de la persona que en nombre o por cuenta de éste ha efectuado materialmente el acto de la presentación.  En esta diligencia no se requiere levantar acta suscrita por los asistentes. No obstante lo anterior, cualquier interesado podrá dejar las constancias verbales o escritas que estime pertinentes. En el primer caso las constancias se incorporarán en el acta respectiva. b) Agotado este procedimiento se advertirá a los proponentes que las ofertas son  públicas y que cualquier interesado tiene derecho a consultarlas o a solicitar copias. 

· Evaluación de propuestas. La evaluación de las propuestas será efectuada por los servidores públicos o asesores designados por la Gerencia o el delegatario. Las reglas básicas que deben  observarse en la evaluación son las siguientes: a) La evaluación cubrirá los aspectos jurídicos, económicos y técnicos previstos en las condiciones para proponer. La comparación no solamente se efectuará entre las ofertas presentadas sino que deberán considerarse los estudios previos efectuados por FONADE y las condiciones y precios del mercado. b) Los informes de evaluación de las propuestas, permanecerán en la Subgerencia de Negocios, por un término de cinco (5) días hábiles en el caso de la licitación o concurso públicos.  En los casos de contratación directa cuyo valor sea superior al 10% de la menor cuantía, los informes de evaluación permanecerán en la Subgerencia por un término no inferior a dos (2) días hábiles. c) Las evaluaciones, propuestas y observaciones efectuadas dentro del término para formular observaciones, se remitirán al Comité de Contratos para lo de su competencia. d) En los eventos de contratación directa, distintos a los de invitación pública, no existirá etapa de observaciones a las evaluaciones. Sin embargo, los servidores públicos y asesores encargados de las evaluaciones deberán efectuar la comparación de la(s) oferta(s) con los estudios previos y con las condiciones y precios el mercado para establecer su favorabilidad. 

· Definición del proceso. Ajustados los estudios de evaluación, de acuerdo con las observaciones formuladas que así lo ameriten, los evaluadores procederán a elaborar el respectivo orden de elegibilidad y recomendación. El proceso selectivo se definirá mediante la adjudicación a la propuesta más favorable o mediante la declaratoria de desierta. La definición del proceso de selección se adoptará en audiencia pública cuando así se haya establecido en las condiciones del proceso o si media orden del Contralor General de la República.  En todo caso la decisión se  consignará en resolución motivada. 

f. Conformación dinámica de la oferta. En los casos en los que FONADE utilice el procedimiento de conformación dinámica de la oferta previsto en el decreto 2170 de 2002, el traslado de las evaluaciones se surtirá sobre la totalidad de los aspectos que no son objeto de conformación dinámica. Una vez consolidadas las evaluaciones se procederá a efectuar la negociación en los términos previstos en los pliegos de condiciones.  

g. Suscripción y legalización del contrato o convenio. El trámite para la suscripción y legalización del contrato o convenio lo adelantará la dependencia interesada atendiendo las siguientes previsiones:

· el texto del contrato deberá corresponder a la minuta, o condiciones generales de costos, que hace parte del pliego de condiciones o términos de referencia o condiciones mínimas de participación; 

· el contratista constituirá la garantía única de conformidad con lo dispuesto en el contrato y la reglamentación existente sobre la materia; 

· la parte obligada cancelará los derechos de publicación y de impuesto de timbre, en los términos y condiciones previstos en las reglamentaciones correspondientes.

2.1.2.2. Valor del contrato igual o inferior al 10% de la menor cuantía y otros eventos de contratación directa. Si el valor del contrato no supera el  10% de la menor cuantía se contratará directamente teniendo en cuenta las condiciones y precios del mercado. FONADE en estos eventos de contratación podrá apoyarse en el directorio de proponentes. En este caso y los demás eventos de contratación directa se cumplirán, en cuanto sean pertinentes, los trámites previstos en esta resolución.   

CAPÍTULO TERCERO

EL CONTROL DE LA ACTIVIDAD CONTRACTUAL

1. ALCANCE DE LA APLICACIÓN DEL PRESENTE CAPITULO. En los contratos que celebre FONADE para el desarrollo de sus actividades propias de su funcionamiento o del giro ordinario, el control de la actividad contractual se desarrollará mediante interventores y supervisores de conformidad con las reglas contenidas en el presente capítulo. 

2. DEFINICIONES.  Se denominan interventores aquellos funcionarios públicos o personas naturales o jurídicas particulares que vigilan el cumplimiento de los contratistas de FONADE. 

Se denominan supervisores aquellos funcionarios o contratistas que constituyen un canal de comunicación con los interventores y que controlan sus actividades. 

3. RESPONSABILIDADES DE LOS INTERVENTORES. Las personas que sean designadas o contratadas como interventores de los contratos que celebre FONADE tendrán las siguientes responsabilidades:

3.1. Actividades durante la ejecución del contrato:

a. conocer en detalle los términos de referencia,  la propuesta y el contrato objeto de interventoría, así como el negocio derivado del mismo;

b. elaborar un cronograma que contendrá las actividades a desarrollar durante la ejecución del contrato; 

c. conocer las obligaciones a cargo del contratista y las de FONADE y los riesgos que asumió cada parte dentro del contrato;

d. elaborar todos los informes relacionados con la ejecución del contrato; 

e. elaborar y suscribir el acta de iniciación y si el contrato no estipuló esta acta estar atento a que se inicie el contrato en la fecha señalada; 

f. realizar reuniones con el contratista tanto al inicio del contrato como durante su ejecución que permita a las partes verificar el cumplimiento de las obligaciones contraídas y levantar actas que reflejen claramente la situación del contrato;

g. constatar que el contratista coloque a disposición y mantenga durante la ejecución del contrato el recurso humano, técnico y físico ofrecido;

h. hacer recomendaciones que contribuyan a mejorar el desempeño del contratista y de FONADE; 

i. entregar por escrito sus órdenes y sugerencias, las cuales deben enmarcarse dentro de los términos del contrato y estar redactadas de manera clara y precisa; 

j. certificar en forma oportuna el cumplimiento por parte del contratista de las obligaciones contractuales para efectos de los pagos y estar pendiente de que los pagos se realicen oportunamente; 

k. informar por escrito inmediatamente tenga conocimiento de la ocurrencia de situaciones de fuerza mayor o caso fortuito a la oficina asesora jurídica de FONADE que puedan afectar la ejecución y recomendar la actuación que debe proceder; 

l. buscar la intervención oportuna de otras instancias de FONADE cuando considere que no puede resolver las situaciones presentadas en la  ejecución del contrato o cuando se requiera de asesoría especializada; 

m. consultar con la oficina asesora jurídica de FONADE sobre las inquietudes  de orden legal que se presenten en relación con el contrato; 

n. emitir concepto y recomendación sobre la viabilidad de las suspensiones, prórrogas, modificaciones o adiciones que se requieran para los contratos u ordenes, de conformidad con las normas legales vigentes, así como la suficiencia de las garantías que amparen el cumplimiento de las obligaciones contractuales y vigilar que las mismas se mantengan vigentes; y solicitar con la debida antelación a la  oficina jurídica asesora de FONADE  las modificaciones contractuales a haya lugar,  para lo cual elevará solicitud escrita debidamente documentada en las razones en que se fundamenta para proponerla; 

o. estar atento para tramitar oportunamente las prorrogas, actas de suspensión y reanudación del contrato si ello fuere necesario; 

p. conocer las normas técnicas obligatorias que  deben reflejarse en los contratos o informar oportunamente si en virtud de esto es necesario modificar el contrato a la oficina jurídica asesora de FONADE; 

q. requerir por escrito el cumplimiento de las estipulaciones del contrato; 

r. la interventoría integral en los aspectos técnicos, económicos y financieros debe reflejarse claramente en su actividad para lo cual debe tener los informes respectivos en cada uno de ellos; propender porque la entrega de los bienes y la prestación de servicios que contrate FONADE  se realicen de conformidad con lo estipulado en el contrato respectivo; 

s. controlar que los recursos asignados se ejecuten de acuerdo con lo pactado en el objeto y obligaciones del contrato; 
t. analizar, evaluar y certificar, en forma oportuna, a la dependencia encargada de llevar el control del contrato, las condiciones técnicas de los bienes adquiridos o de los servicios prestados a la entidad, de conformidad con las normas administrativas y legales vigentes; 
u. sustentar las razones de incumplimiento total o parcial en que incurra un contratista y oficiar a la Oficina Jurídica de FONADE para que se adopten las medidas pertinentes;

v. exigir a los contratistas  los informes y documentos que consideren pertinentes sobre el desarrollo del objeto y obligaciones estipuladas en las cláusulas contractuales; 

w. responder conforme a la ley, por los hechos u omisiones que le sean imputables y que causen daño o perjuicio a FONADE, en el desarrollo y la ejecución de cada uno de los contratos, sobre los cuales ejerza la interventoría o supervisión técnica, administrativa y financiera.

x. Manejar conjuntamente con el contratista la cuenta que se abra para el manejo del anticipo e informar sobre la generación de rendimientos y tramitar su traslado a FONADE.

y. Verificar que el contratista de cumplimiento a la obligación de cancelar oportunamente sus obligaciones con los sistemas de seguridad social en salud, pensiones y riesgos profesionales y el pago de los aportes parafiscales a las cajas de compensación familiar, SENA y la ESAP según el caso. 

3.2. Actividades para  la liquidación del contrato:

a.  solicitar la liquidación del contrato a la Oficina Jurídica de FONADE   para lo cual deberá  anexar un informe que contenga un análisis del cumplimiento de las obligaciones del contratista, y  el balance económico del contrato en que se reflejen los pagos realizados por FONADE y los dineros recibidos por el contratista de tal manera que se puedan declarar las partes a paz y salvo. En el evento en que alguna de las partes le adeude dineros a la otra debe reflejarse en dicho balance. Igualmente en dicho informe se debe verificar si la Garantía  de Cumplimiento o las garantías del contrato se encuentran vigentes e informar oportunamente a la Oficina Jurídica a fin de que se pueda ampliar la vigencia de las mismas; 

b. deber tener en cuenta que en el contrato se fija el plazo para la liquidación y que se debe hacer dentro del plazo allí estipulado teniendo en cuenta los trámites administrativos que la misma conlleva; 

c. el interventor debe firma el acta de liquidación junto con el contratista y la persona responsable en FONADE;

d. Verificar que el contratista de cumplimiento a la obligación de cancelar oportunamente sus obligaciones con los sistemas de seguridad social en salud, pensiones y riesgos profesionales y el pago de los aportes parafiscales a las cajas de compensación familiar, SENA y la ESAP según el caso. 

4. CONTENIDO DE LOS INFORMES DE INTERVENTORÍA. Los informes de interventoría, de acuerdo con la naturaleza del contrato, deben contener en términos generales los siguientes aspectos: 

a. fecha de iniciación de las actividades a cargo del contratista, si es del caso la firma de un acta de iniciación por parte del interventor o supervisor y el contratista; 

b. actividades desarrolladas por el contratista en cada una de las etapas del contrato con  un análisis del cumplimiento de las mismas de acuerdo con los términos del contrato; 

c. si existe retraso en el cumplimiento de las obligaciones, debe indicar en el informe respectivo las causas del retraso y plantear las recomendaciones que permitan realizar los correctivos para el cumplimiento del objeto contractual; 

d. si existe inversión de recursos para el cumplimiento del contrato, presentar un informe que evalúe la inversión de los recursos aplicados al contrato; 

e. la interventoría rendirá informes periódicos de acuerdo con los términos del contrato sobre el cual realice la interventoría y el informe final deberá contener un recuento de las actividades realizadas, el cumplimiento de las mismas y debe anexar fotocopia de todas las comunicaciones que se cruzaron entre la interventoría y el contratista durante la ejecución del contrato. igualmente y para efectos de la liquidación del contrato se debe incluir un balance económico del contrato que refleje los pagos realizados al contratista y si existen o no sumas adeudadas por cada una de las partes.         

5. LOS SUPERVISORES DE CONTRATOS. Los supervisores de los contratos serán servidores públicos o contratistas que verifican el cumplimiento de las obligaciones de los interventores y constituyen el canal de comunicación de éstos frente a FONADE. Los supervisores de contratos cumplirán las funciones de interventores frente a los contratos de interventoría que celebre la Entidad. 

CAPÍTULO CUARTO

DIPOSICIONES FINALES:

1. CONTROL CIUDADANO. FONADE  propiciará los espacios necesarios y adelantará acciones en aras de permitir el control ciudadano a la gestión contractual. Para este efecto podrá apoyarse en organizaciones gremiales, cívicas y comunitarias, así como lograr el concurso de las universidades. 

Para el  efecto podrá abrir espacios de participación como: 

Redes de Veeduría Ciudadana. Con la finalidad de hacer más amplia y activa la participación comunitaria en la vigilancia de la gestión contractual que desarrolla la entidad, se podrá propiciar la creación de Redes de Veeduría Ciudadana que estarán integradas por representantes de las asociaciones de profesionales, por representantes de las organizaciones no gubernamentales, por representantes de asociaciones cívicas, gremiales y comunitarias y buscar el concurso directo de las universidades. 

Grupos de ciudadanos. Con el propósito de garantizar la participación directa de la comunidad en la vigilancia de proyectos puntuales se deberá impulsar la creación de grupos de ciudadanos que, por estar directamente afectados por las obras e inversiones respectivas, ejerzan cuidado e inspección sobre el desarrollo de la misma.

Web. Utilizando este moderno método, los ciudadanos pueden acceder vía internet al portal de FONADE; allí en un sitio especial, se puede mostrar el desarrollo de los proyectos en medio fotográfico acompañado de los cronogramas de los mismos. Los ciudadanos pueden de esta forma interactuar frente al proyecto y frente a la entidad publica, ejerciendo vigilancia sobre la debida y oportuna inversión de los recursos públicos vinculados a los proyectos. 

2. VIGENCIA. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE y CUMPLASE

Dada en Bogotá D. C., a los   4 días del mes de septiembre de 2003

ELVIRA FORERO HERNANDEZ

Gerente General.
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